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Medellín, 3 de enero de 2023 

 

 

 

Señores 

INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTAS  

Invitación Pública VA-DSL-092-2022  

 

Asunto: Respuestas a preguntas, observaciones, sugerencias y aclaraciones 

 

 

 

El pasado 30 de diciembre de 2022, vencido el plazo para presentar observaciones y/o solicitar 

aclaraciones, a los términos de referencia, establecidos para la Invitación Pública VA-DSL-092-2022 

para la “Prestación del servicio de vigilancia  privada, con medio humano, canino, armas, equipo de 

comunicaciones y servicios conexos, para los bienes e instalaciones, ubicadas en: Ciudad Universitaria, 

Sedes externas del Área Metropolitana, Sedes Regionales, Bogotá y cualquier parte del territorio 

Nacional donde ésta haga presencia; de sus usuarios, sus empleados, infraestructura y equipos que la 

Institución entregue en custodia”, se presentaron observaciones por parte de los oferentes, dentro del 

término establecido, por lo cual, se da respuesta en el presente documento. 

 

Antes de iniciar, consideramos pertinente y necesario recordar que de conformidad con el numeral 1 

de los términos de referencia, La Universidad de Antioquia, es una entidad de naturaleza pública y 

estatal, organizada como un Ente Universitario Autónomo; con personería jurídica, autonomía 

académica, administrativa, financiera y presupuestal, y gobierno, rentas y patrimonio propios e 

independientes; se rige por la Constitución Política (artículos 69 y 113), la Ley 30 de 1992 (Por la cual 

se organiza el servicio público de la Educación Superior) y, en materia contractual, por el Acuerdo 

Superior 419 de 2014 (Estatuto General de Contratación de la Universidad de Antioquia, la Resolución 

Rectoral 39475 de 2014, (reglamentaria del Acuerdo Superior 419 de 2014). En materia de políticas y 

planeación educativa sigue las directrices del Ministerio de Educación y del Sistema Nacional de 

Ciencia y Tecnología. Por lo anterior, se aclara desde ya que la Universidad de Antioquia no se rige por 

la Ley 80 de 1993, ni por la Ley 1150 de 2007, ni las normas que la modifican complementan o 

adicionan. 

 

A. La señora ASTRID CATALINA DURANGO, en nombre de CLAUDIA SORAYA PEREZ CORRALES, 

Representante Legal de SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA, vía correo electrónico 

licitaciones@segurcol.com, realizó las siguientes consultas el día 26 de diciembre de 2022 a 

las 10:39 horas: 

http://www.udea.edu.co/
mailto:licitaciones@segurcol.com
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RESPUESTAS: 

 

1. Efectivamente, existe un error en la cifra publicada en el numeral 4.4 de los Términos de 

Referencia (página 12). La cifra correcta es la que se muestra en la página 4 de dicho 

documento: 

 

La Institución procede a corregir el error, publicar la adenda y los Términos de Referencia 

corregidos en el portal universitario. 

2. Sí. El presupuesto oficial tiene contemplados los incrementos por cambio de año de 2022 

y entrada en vigencia del decreto 1561 de 2022 del Ministerio de Defensa, aplicable a 

partir de julio de 2023. 

 

3. Los documentos para acreditar lo correspondiente al decreto 1279 serán como se 

especifica en el mismo decreto: 

“Las condiciones para otorgar el puntaje descrito serán verificadas por la entidad 
contratante mediante los siguientes documentos aportados por el proponente con su 
oferta de manera física o digital:  

http://www.udea.edu.co/
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1. Constancia de la relación total del personal operativo publicado en el módulo de 
Acreditación del Personal Operativo dispuesto en la página web oficial de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con una fecha no superior a treinta 
(30) días calendario anteriores a la presentación de la oferta. 

 2. Certificado con una fecha no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la 
presentación de la oferta, suscrito por el representante legal de la empresa o cooperativa 
de vigilancia y seguridad privada en el cual se deberá señalar el número de mujeres, de 
personas mayores de cuarenta y cinco (45) años cumplidos máximo a la fecha de 
presentación de la oferta y de personas con discapacidad que conforman su personal 
operativo. 

Para el efecto, se deberá relacionar junto con la certificación, el nombre completo, el 
número de documento de identidad, género, fecha de nacimiento y condición de 
discapacidad del personal operativo. 

Adicionalmente, se anexará copia de los respectivos documentos de identidad y para 
acreditar la condición de discapacidad, el Certificado de Discapacidad de cada uno de los 
trabajadores de conformidad con la Resolución No. 113 de 2020 del Ministerio de Salud y 
Protección Social o aquellas normas que la complementen, desarrollen, modifiquen o 
sustituyan.” 

4. Se acoge la observación. Debido a la gran cantidad de documentos que puede generar la 

certificación de lo contenido en el decreto 1279 de 2021, los oferentes podrán suministrar 

la información solo en medio digital.  

 

Para ello, deberán incluir la relación de personal que se va a acreditar en la propuesta 

física, e indicar que los soportes de dicho personal se incluyen en medio digital. 

 

La información incluida en medio digital deberá ser legible, estar ordenada y bien 

identificada. 

 

B. La señora ALEJANDRA OJEDA, Analista de Licitaciones de la empresa ONCOR Seguridad LTDA, 

vía correo electrónico alejandraojeda@seguridadoncor.com, realizó las siguientes consultas 

el día 27 de diciembre de 2022 a las 10:47 horas: 

 

http://www.udea.edu.co/
mailto:alejandraojeda@seguridadoncor.com
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RESPUESTAS: 

1. Es correcta su apreciación. Para la evaluación jurídica de la oferta comercial, los proponentes 
deberán presentar la certificación del pago de los aportes de los empleados al Sistemas de 
Seguridad Social Integral y Parafiscales, expedido por el Revisor Fiscal, o en su defecto, por el 
Representante Legal. Esto corresponde al Anexo 3, el cual debe estar debidamente 
diligenciado y firmado. 

 
El usuario y contraseña podrá ser solicitado al contratista (proponente que se le adjudique el 
contrato), para validar este requerimiento durante la ejecución del contrato.  

http://www.udea.edu.co/
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2. Es correcta su apreciación. 

 

C. La señora LILIANA RIOS, Coordinadora de Licitaciones, en nombre de JESÚS ALBEIRO MARÍN 

ZAPATA, Representante Legal de la empresa MIRO SEGURIDAD LTDA, vía correo electrónico 

liliana.rios@miroseguridad.com, realizó las siguientes observaciones el día 27 de diciembre 

de 2022 a las 15:10 horas: 

 

 

 

RESPUESTAS: 

1. Efectivamente, existe un error en la cifra publicada en el numeral 4.4 de los Términos de 

Referencia (página 12) por parte de la Institución. La cifra correcta es la que se muestra 

en la página 4 de dicho documento: 

http://www.udea.edu.co/
mailto:liliana.rios@miroseguridad.com
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La Institución procede a corregir el error, publicar la adenda y los Términos de Referencia 

corregidos en el portal universitario para consulta de todos los oferentes. 

2. Tal como usted lo indica, existe un error en el año solicitado. La institución procede a 

corregirlo: 

 

Se publicará la adenda y los Términos de Referencia corregidos en el portal universitario 

para que sean consultados por todos los oferentes. 

 

3. Se acoge su observación. Debido a la gran cantidad de documentos que puede generar la 

certificación de lo contenido en el decreto 1279 de 2021, los oferentes podrán suministrar 

los soportes de la información en medio digital.  

Para ello, deberán incluir la relación de personal que se va a acreditar en la propuesta 

física, e indicar que los soportes de dicho personal se incluyen en medio digital. 

La información incluida en medio digital deberá ser legible, estar ordenada y bien 

identificada. 

Se publicará la adenda y los Términos de Referencia con ésta aclaración en el portal 

universitario para que sean consultados por todos los oferentes. 

 

 

D. La señora MARISOL CALDERÓN CAMACHO, Analista Jurídico y Comercial, en nombre del 

señor LEONARDO FERNANDEZ DELGADO, Representante Legal de la empresa SEGURIDAD 

LAS AMÉRICAS LTDA, vía correo electrónico comercial@seguriamericas.com>, realizó las 

siguiente observación el día 29 de diciembre de 2022 a las 9:35 horas: 

http://www.udea.edu.co/
mailto:comercial@seguriamericas.com
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RESPUESTA: 

1. Para establecer el valor total del servicio de auxiliares de supervisión, los oferentes 

deberán realizar el cálculo de acuerdo a las indicaciones del anexo 4 y los Términos de 

Referencia: 

“- Para el cálculo del "VALOR MENSUAL DE UN SERVICIO SIN IVA" para el cargo de 

Auxiliares (Supervisión y administrativo), se debe proyectar con un salario básico, 

equivalente a 1.4 veces el SMMLV. Dicho valor no podrá ser modificado. 

 - Las tarifas aquí relacionadas, deberán garantizar como mínimo la posibilidad de 

reconocer a los Auxiliares de Supervisión el Salario básico establecido por la 

Universidad, las horas extras, los recargos nocturnos y las prestaciones sociales a que 

haya lugar durante la ejecución del contrato. 

 - Para el cálculo de la tarifa de Auxiliares de Supervisión considere, como mínimo, un 

valor de dotación del 2.5% para cubrir los costos asociados a éste rubro para la 

prestación del servicio.” 

 

Es decir, la base para calcular la tarifa a cobrar, será como mínimo 1.4 SMMLV, más los 

recargos, por lo que no es posible recibir propuestas de 0 pesos o 1 peso, en cuyo caso se 

deberá rechazar la propuesta por no ofertar de acuerdo a las condiciones técnicas 

requeridas.  

 

Cada oferente determinará, además, con base en lo anterior, el porcentaje de utilidad por 

el servicio a ofertar, respetando siempre las directrices definidas por la Superintendencia 

http://www.udea.edu.co/
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de Vigilancia y Seguridad Privada y la normatividad vigente. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Universidad no considera que el método de evaluación 
de MENOR VALOR planteado dentro de las opciones de evaluación, induzca la presentación 
de precios irreales, irrisorios o artificialmente bajos y no se acoge la observación. 

 

E. La señora ASTRID CATALINA DURANGO, Analista de Licitaciones de SEGURIDAD RECORD DE 

COLOMBIA LTDA, vía correo electrónico licitaciones@segurcol.com, realizó las siguientes 

consultas el día 29 de diciembre de 2022 a las 15:08 horas: 

 

RESPUESTA: 

1. Los servicios que se requieren durante días festivos están identificados con una “F”, por 

ejemplo: 

 

 

 

Sin embargo, tal como se indicó en la reunión informativa del pasado 22 de diciembre de 

2022, el dispositivo requerido no es estático, sino que puede ser modificado en cualquier 

momento con adiciones, cancelaciones o cambios de horario, de acuerdo con la real 

http://www.udea.edu.co/
mailto:licitaciones@segurcol.com
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necesidad del servicio. La relación del dispositivo de seguridad para iniciar el contrato se 

confirmará a la empresa a la que se le adjudique el mismo. 

También se aclara que los servicios serán pagados de acuerdo a lo realmente ejecutado y a la 

normatividad vigente. 

2. Una vez revisada la observación se encuentra que efectivamente existe un error en los 

horarios de los servicios indicados, por lo que la Institución procede a rectificarlos, así: 

 

 El servicio Biblioteca central 2 estaba así: 

 

Quedará así: 

 

 El servicio Bloque 28 Recepción estaba así: 

 

Quedará así: 

 

 El servicio Edificio Extensión programa de Salud estaba así: 

 

Quedará así: 

 

 El servicio Sede Yarumal estaba así: 

 

Quedará así: 

http://www.udea.edu.co/
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Se advierte a los interesados que, tal como se explicó en la reunión informativa del 22 de 

diciembre de 2022, el dispositivo podrá sufrir cambios (adiciones, modificaciones o 

cancelaciones).  Por otro lado, no será necesario incluir en la oferta comercial el valor del 

dispositivo de seguridad toda vez que se pagará de acuerdo a lo realmente ejecutado y bajo la 

normatividad vigente. 

Se publicará la adenda y el Anexo 11 corregidos en el portal universitario para que sean 

consultados por todos los oferentes. 

3. El salario base de los Auxiliares de supervisión y Auxiliar administrativo se indica en el anexo 4:  

“- Para el cálculo del "VALOR MENSUAL DE UN SERVICIO SIN IVA" para el cargo de Auxiliares 

(Supervisión y administrativo), se debe proyectar con un salario básico, equivalente a 1.4 veces 

el SMMLV. Dicho valor no podrá ser modificado.” 

4. Con el fin de dar claridad sobre el tema de los supervisores y detallar el dispositivo que se tiene 

actualmente, a corte de diciembre de 2022, la institución se permite ampliar la descripción de 

éste ítem:  

 

 Para los Grupos I (Ciudad Universitaria) y Grupo II (sedes del Área Metropolitana, incluyendo 
las haciendas en sus diferentes ubicaciones geográficas):  
 

La Universidad, debido al volumen de servicios y la cantidad de puestos con que cuenta cada 

grupo y además de la complejidad y dinámica del servicio en estos, se requiere que cada 

grupo cuente con un supervisor permanente durante las veinticuatro (24) horas del día de 

lunes a domingo (Incluyendo días festivos).   

De la misma forma, se deberá tratar la Seccional Urabá (perteneciente al Grupo III). Para el 

oriente Antioqueño (perteneciente al Grupo III), se requiere, por ahora, un supervisor 12 

horas. 

Adicionalmente, se requiere un supervisor 12 horas diurno para las sedes que conforman el 

área de la Salud. 

 Para el Grupo III (sedes regionales): No requiere asignación exclusiva de supervisor para la 
Universidad, pero el PROPONENTE debe entregar con la propuesta la periodicidad de visitas 
a las sedes, sin que sea inferior a dos visitas a la semana.  

 

El resumen de lo anterior se muestra en el siguiente cuadro: 

http://www.udea.edu.co/
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El supervisor con denominación “S30” se implementó en el año 2021 debido a la criticidad 

del servicio y a la dinámica propia de las sedes del área de la salud. 

 

Se publicará la adenda y los Términos de Referencia con ésta aclaración en el portal universitario 

para que sean consultados por todos los oferentes. 

 

5. El kilometraje promedio mensual de recorrido en el vehículo (camioneta) es variable, y dependerá 

de las visitas que se requieran a las diferentes sedes para las labores propias de la operación. Con 

el fin de dar una idea al OFERENTE, se estima que mensualmente podrá recorrer un promedio de 

1300 km. 

 

F. La señora ÁNGELA BARBÓN, del Departamento Comercial de la empresa VIGILANCIA ACOSTA 

LTDA, vía correo electrónico comercial@vigilanciaacosta.com.co, realiza las siguiente consulta el 

día 29 de diciembre de 2022 a las 16:23 horas. 

http://www.udea.edu.co/
mailto:comercial@vigilanciaacosta.com.co
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RESPUESTA: 

 

1. Se acoge su observación. Debido a la gran cantidad de documentos que puede generar la 

certificación de lo contenido en el decreto 1279 de 2021, los oferentes podrán suministrar 

los soportes de la información en medio digital.  

Para ello, deberán incluir la relación de personal que se va a acreditar en la propuesta física, 

e indicar que los soportes de dicho personal se incluyen en medio digital. 

La información incluida en medio digital deberá ser legible, estar ordenada y bien 

identificada. 

Se publicará la adenda y los Términos de Referencia con ésta aclaración en el portal 

universitario para que sean consultados por todos los oferentes. 

 

 

G. La señora TATIANA LÓPEZ,  Analista de Licitaciones, en nombre de MIGUEL ÁNGEL DÍAZ, 

Representante Legal de la empresa ANDISEG LTDA, vía correo electrónico 

alicitaciones2@andiseg.com, realiza las siguientes observaciones el día 30 de diciembre de 2022 a 

las 13:39 horas: 

 

http://www.udea.edu.co/
mailto:alicitaciones2@andiseg.com
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RESPUESTA: 

 

1. Sobre la Unidad Canina, la Universidad se permite aclarar varios puntos de su 

interpretación.  

 

En el numeral 6.2.2.2. de los Términos de referencia se menciona que: 

“Dado que el servicio de caninos se requiere solamente para el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, el oferente deberá contar con la Unidad Canina en dicha Área, o en un 
área cercana al lugar de prestación del servicio; se entenderá como área cercana una 
distancia no mayor a 60 Km del municipio de Medellín, de manera tal que se puedan 
atender las novedades o reemplazos de los caninos en un tiempo no mayor a dos (2) 
horas; esta Unidad debe cumplir con todos y cada uno de los requerimientos establecidos 
para estos espacios, tal como está definido en la Resolución No.20174440098277 del 7 de 
diciembre de 2017, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
por la cual se fijan criterios técnicos y jurídicos para la prestación del servicio de vigilancia 
y seguridad privada con la utilización del medio canino.” Negrilla y subrayas fuera de 
texto. 

 
Adicionalmente, más abajo, en el mismo numeral se vuelve a reiterar el requerimiento: 

 
…“Ubicación geográfica (dirección) de la Unidad Canina dentro del Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá o área cercana.”…  Negrilla y subraya fuera de texto. 

 
La Institución considera que el requerimiento es suficientemente claro, incluyente y 
coherente con la necesidad del servicio, además de considerado con los ejemplares 
caninos, toda vez que el remplazo de los mismos pueda darse en un término no mayor a 2 
horas.  Al indicar que la unidad canina del OFERENTE se encuentre en una distancia no 
mayor a 60 km de Medellín, se incluyen los municipios de 
Barbosa, Girardota, Copacabana, Bello, Medellín, Envigado, Itagüí, Sabaneta, La 
Estrella y Caldas, además de zonas aledañas, como se muestra en el mapa, lo que 
constituye una región geográfica bastante amplia respecto a los lugares donde se 
requieren los servicios caninos (Medellín). 
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Ésta delimitación geográfica habilita varias empresas para la prestación del servicio, por lo 
que se respeta la pluralidad de OFERENTES. 
 
Es importante aclararle a la empresa que la Universidad no ha exigido ni exigirá a ningún 
OFERENTE tener, construir, o adecuar una unidad canina en un territorio específico, como 
lo menciona ANDISEG LTDA. La compañías pueden tener una o varias unidades caninas en 
los emplazamientos que consideren prudente y viable, debidamente autorizadas, pero 
para éste proceso de Invitación Pública se define como requisito de participación que los 
candidatos a convertirse en contratistas puedan cumplir con los Acuerdos de Nivel de 
Servicio (ANS) estipulados, sin sesgar la participación ni discriminar a ningún OFERENTE, 
pues se debe hacer la distinción entre lo que se constituye como requisitos de participación 
definidos en respeto de la ley y ejerciendo la autonomía universitaria y lo que el OFERENTE 
indica como “discriminación”. 
 
Respecto al tema de los caniles en el sitio del vigilado, es bastante claro. Este tema también 
fue consultado en la reunión presencial del día 22 de diciembre de 2022 por la 
representante de otra empresa interesada, y se aclaró que la Universidad cuenta con el 
espacio para dichos caniles, cerca de una sede del área de la salud (Facultad de 
Enfermería), en donde el contratista podrá adecuar los espacios para el reposo y 
alimentación de los animales. Por lo anterior, no se observa la inconformidad ni el 
incumplimiento respecto al tema. De hecho, así se ha realizado en los contratos anteriores. 
 
Se aclara que una cosa es tener los caniles en las instalaciones del vigilado con el fin de 
realizar los descansos, cambios de turno y alimentación y otra muy diferente es pretender 
desplazar un canino desde/hacia una unidad lejana, sometiéndolo al agotamiento propio 
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del viaje, lo que se traduce en maltrato animal. ¿cómo sería posible tener una unidad 
canina en un sitio alejado y someter a los animales a trayectos de más de dos horas para 
luego prestar un servicio?. 

 
Adicionalmente, el OFERENTE incurre en un error al aseverar que los servicios caninos 

serán implementados en espacios cerrados al interior de la Universidad, pues de acuerdo 

al Anexo 11 – Servicios de Personal Requeridos, los 4 servicios caninos que se relacionan 

en el grupo 2, están ubicados en espacios exteriores y ninguno concuerda con la 

descripción relacionada por la empresa como “recorredor pasillo”:  

 

La afirmación relacionada con que la Universidad usa caninos en espacios cerrados, no 

corresponde a la realidad, ya que los servicios en cuestión se prestan en sedes externas: 

en los perímetros conformados por las edificaciones.  

 

Precisamente por ello, en la reunión informativa efectuada el 22 de diciembre de 2022 a 

las 10 am, se presentaron fotografías de cada una de las sedes con sus nombres, para dar 

claridad a los OFERENTES sobre la ubicación de los servicios. En dicha reunión hizo 

presencia la compañía que usted representa, a través de la asistencia del señor Jorge A. 

Oquendo, con cédula 1.039.758.909 (Supervisor), como consta en el acta publicada el 

mismo día en el portal universitario: 
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En dicha reunión no se obtuvieron preguntas al respecto. 

Con el ánimo de dejar en claro éste punto y solucionar su duda, se incluye el recorrido de 

cada uno de estos recorredores caninos por los perímetros de las sedes universitarias: 

 Recorredor Medicina – odontología: 
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 Recorredor Enfermería:  

 

 
 

 

 Recorredor Edificio de Extensión: 
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 Recorredor Edificio San Ignacio y Antigua Escuela de Derecho: 

 

 
 

Otro error en el que incurre el OFERENTE es indicar que la Universidad exige una unidad canina 

en el mismo lugar de ejecución del contrato. De ser así, para cumplir con el objeto contractual, 

se tendría que contar con 41 sedes caninas en Antioquia y 1 sede canina en Cundinamarca, lo 

cual no se exige a los OFERENTES. Lo que solicita la Universidad es que la sede canina esté 

ubicada a no más de 60 km de Medellín para que los desplazamientos necesarios para cubrir 

los servicios o llevar los animales, no sean mayores a dos horas. 

 

Menciona, además, el OFERENTE algunos referentes de unidades caninas de otras empresas, 

en procesos licitatorios ajenos a la Institución y sobre las cuales describe con calificativos como 

“pésimas condiciones”. La Institución considera que dichas apreciaciones no vienen al caso, 

pues ni siquiera se han recibido propuestas para la invitación de la referencia y porque dichas 

observaciones deben hacerse dentro de los términos de dichos procesos, a la comisión 

evaluadora encargada de los procesos en las otras instituciones, respetando la independencia 

de las organizaciones y garantizando el respeto hacia los demás competidores, sin caer en 

acusaciones ni señalamientos nocivos ante terceros y sin dar la oportunidad a los implicados 

para realizar su defensa. 

 

Por último, acusa el OFERENTE a la Universidad de ser “regionalista” y “discriminatoria”, 

términos que no son ciertos debido a la pluralidad de proveedores con que cuenta la 

Universidad, periodo tras periodo (tanto del orden nacional como internacional). 

 

Por los motivos anteriormente expuestos no se acoge la observación. 
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2. Respecto a la solicitud de permitir figuras asociativas como consorcios o uniones temporales, 

la Universidad de Antioquia, en calidad de contratante, fue muy clara, tanto en los Términos 

de Referencia del Proceso (numerales 3.2 y 6), como en la reunión informativa presencial de 

22 de diciembre de 2022, indicando que dichas figuras no se permitirían.  

Cita el oferente el Estatuto General de Contratación de la Universidad de Antioquia, abogando 

por los principios de igualdad e imparcialidad, los cuales priman en los procesos licitatorios 

universitarios y por lo cual se debe recalcar al OFERENTE, como ya se ha hecho en el pasado, 

que la Universidad de Antioquia, es una entidad de naturaleza pública y estatal, organizada 

como un Ente Universitario Autónomo; con personería jurídica, autonomía académica, 

administrativa, financiera y presupuestal, y gobierno, rentas y patrimonio propios e 

independientes; se rige por la Constitución Política (artículos 69 y 113), la Ley 30 de 1992 (Por 

la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior) y, en materia contractual, por 

el Acuerdo Superior 419 de 2014 (Estatuto General de Contratación de la Universidad de 

Antioquia, la Resolución Rectoral 39475 de 2014, (reglamentaria del Acuerdo Superior 419 de 

2014). En materia de políticas y planeación educativa sigue las directrices del Ministerio de 

Educación y del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. Por lo anterior, se aclara que la 

Universidad de Antioquia NO se rige por la Ley 80 de 1993, ni por la Ley 1150 de 2007, ni las 

normas que la modifican complementan o adicionan. 

Por otra parte, el objeto contractual no tiene particularidades o complejidades especiales, sino 

que se trata de la prestación de los servicios de seguridad bajo los parámetros normales de 

ejecución. Adicionalmente, la Universidad realizó estudio de mercado identificando varias 

empresas que cumplen con las condiciones técnicas, jurídicas y organizacionales para 

ejeccutar el objeto contractual, sin recurrir a tales figuras. 

Por todo lo anterior, se ratifica la posición de la Universidad y no se acoge la observación. 

 

3. Insiste el OFERENTE en declararse “discriminado” por la Universidad, por el hecho de que en 

los Términos de Referencia de la presente invitación a cotizar se encuentra incluida la 

siguiente causal de rechazo: 

 

x. “Cuando la adjudicación del contrato al OFERENTE o a una empresa del mismo grupo, 
suponga la prestación de los dos tipos de servicios (Seguridad Humana y Seguridad 
Electrónica), en simultánea, por cualquier extensión de tiempo.” Negrilla y subrayas 
fuera de texto. 

 

También cita el oferente el Estatuto General de Contratación de la Universidad y reclama el 

principio de Igualdad. Sin embargo, el OFERENTE pasa por alto que a la fecha es el contratista 

que presta los servicios de Seguridad Electrónica y además se encuentra participando en el 

proceso de Seguridad Humana. De acuerdo a lo expresado en la reunión informativa del 
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pasado 22 de diciembre de 2022, y tal como se le explicó públicamente al representante de 

ANDISEG LTDA, el contrato de Seguridad Humana comenzaría la segunda semana de febrero 

de 2023, y el contrato de Seguridad Electrónica se extiende hasta abril de 2023.  

Esto supone que, en caso de resultar adjudicatario, ANDISEG LTDA prestaría los dos servicios 

simultáneamente por un periodo de 7 semanas, lo cual para la Institución, constituye un 

conflicto de interés teniendo en cuenta que los dos servicios son complementarios, tienen 

independencia de roles y que una modalidad debe supervisar las actuaciones de la otra, lo que 

iría en contravía de varios de los principios rectores de la contratación universitaria como lo 

son: la planeación, la transparencia, la selección objetiva, y la responsabilidad.  

Por todo lo anterior, la Universidad ratifica dicha causal de rechazo y no se acoge la 

observación. 

 

Vencido el plazo otorgado para la formulación de observaciones, preguntas, aclaraciones y 

sugerencias (30 de diciembre de 2022 hasta las 17:00 horas), no se recibieron más consultas. 
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